
                                                     
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS TITULADO “DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y VISITAS IN SITU PARA LA 
CERTIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES COFINANCIADAS CON CARGO 
AL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020” 
 

La Dirección General del Servicio Público de Empleo tiene atribuidas, entre sus 
competencias, la verificación de las medidas de políticas activas de empleo 
cofinanciadas por fondos europeos que se desarrollen por centros directivos de 
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con el Decreto 139/2016, de 30 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
 
La cofinanciación de los gastos presentados en el marco del Programa Operativo 
de Empleo Juvenil y en el Programa Operativo Regional 2014-2020 del Fondo 
Social Europeo requiere la realización de verificaciones administrativas y de la 
cumplimentación de los listados de comprobación correspondientes que 
garanticen la realidad y regularidad del gasto, así como la evaluación de los 
riesgos, una vez ejecutadas las operaciones (ex post), con la finalidad de adoptar 
las medidas correctoras y preventivas que corresponda. 
 
El objeto del contrato es la prestación de un servicio de asistencia técnica a la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo para la realización del sistema 
de verificaciones administrativas establecido en el artículo 125 del Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013, que incluye las verificaciones in situ mediante visitas a los 
beneficiarios o destinatarios de los fondos, y la evaluación ex post de riesgos 
correspondientes a operaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en 
el período de programación 2014-2020. Las mencionadas actuaciones se 
desarrollarán en relación con operaciones contenidas en los citados Programas 
Operativos del Fondo Social Europeo cuyo importe máximo objeto de verificación 
ascenderá a 17.682.419,24 euros, operaciones promovidas por esta Dirección 
General, la Dirección General de Formación y la Unidad de Autónomos, 
Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas. 
 

Por cuanto antecede, en virtud del punto e) del artículo 116 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
entiende que es necesario el contrato de servicios para la prestación de la 
asistencia técnica referida, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la 
legislación de la Unión Europea para la cofinanciación de programas operativos 
del Fondo Social Europeo. 
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Por ello, se propone el inicio del expediente de contratación, que estará 
financiado íntegramente con créditos del Programa Presupuestario 241M, de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo, en los ejercicios 2018 y 2019, 
y con cargo a la subvención distribuida por el Servicio Público de Empleo Estatal 
para la gestión de las políticas activas de empleo en las Comunidades 
Autónomas. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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